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MERCOSUR/GMC/RES. Nº 03/08 
REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR SOBRE CILINDROS PARA ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) UTILIZADO COMO COMBUSTIBLE, A BORDO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones Nº 19/92, 38/98 y 56/02 del Grupo Mercado Común. 
CONSIDERANDO: 
Que se deben armonizar las exigencias esenciales de seguridad para la fabricación, comercialización y utilización de los componentes para gas natural comprimido utilizado como combustible vehicular, tomando en consideración las medidas pertinentes para consolidar la protección de los usuarios de este combustible dentro de los Estados Partes. 
Que es necesario asegurar a los Estados Partes una protección eficaz para el consumidor contra los riesgos asociados a la utilización del gas natural comprimido como combustible vehicular y de los componentes de los equipos asociados. 
EL GRUPO MERCADO COMUN 
RESUELVE: 
Art. 1 — Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Cilindros para Almacenamiento de Gas Natural Comprimido (GNC) utilizado como Combustible, a bordo de Vehículos Automotores”, que consta como Anexo y forma parte de la presente Resolución. 
Art. 2 — A partir del 1º de enero de 2011 sólo podrán que ser comercializados en el territorio del los Estados Partes cilindros para almacenamiento que cumplan con lo establecido en el Reglamento Técnico MERCOSUR que consta como Anexo. 
Art. 3 — A partir de la vigencia de esta Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2010, coexistirá la comercialización de cilindros de almacenamiento fabricados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Técnico MERCOSUR que consta como Anexo de la presente, con la de aquellos fabricados de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en cada Estado Parte a la fecha de la firma de la presente Resolución. 
Art. 4 — A partir del 01 de enero de 2011 no podrán ser comercializados ni habilitados los cilindros para almacenamiento de GNC utilizado como combustible, a bordo de vehículos automotores, cuya norma de fabricación no establezca vida útil y que hayan cumplido treinta (30) años de la fecha de su fabricación. 
Art. 5 — Los Organismos Nacionales competentes para la implementación de la presente Resolución son: 
Argentina: Ente Nacional Regulador del Gas - (ENARGAS) 
Brasil: Instituto Nacional de Metrologia, Normalização e Qualidade Industrial - (INMETRO) 
Agência Nacional do Petróleo, Gás Natural e Biocombustíveis - (ANP) 
Departamento Nacional de Trânsito - (DENATRAN) 
Paraguay: Ministerio de Industria y Comercio - (MIC) 
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización - (INTN) 
Uruguay: Ministerio de Industria, Energía y Minería - (MIEM) 
Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua - (URSEA) 
Art. 6 — La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones extra zona. 
Art. 7 — Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución a sus ordenamientos jurídicos internos antes del 01/XI/08. 
LXXI GMC - Buenos Aires, 16/IV/08 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD (PEC) SOBRE CILINDROS PARA ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) UTILIZADO COMO COMBUSTIBLE, A BORDO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión N° 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones N° 19/92, 38/98 y  56/02 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO: Que se deben armonizar las exigencias esenciales de seguridad para la fabricación, comercialización y utilización de los componentes para gas natural comprimido utilizado como combustible vehicular, tomando en consideración las medidas pertinentes para consolidar la protección de los usuarios de este combustible dentro de los Estados Partes.

Que es necesario asegurar a los Estados Partes una protección eficaz para el consumidor contra los riesgos asociados a la utilización del gas natural comprimido como combustible vehicular y de los componentes de los equipos asociados.

EL GRUPO MERCADO COMÚN

RESUELVE:

Art. 1 – Aprobar el “Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) MERCOSUR sobre Cilindros para Almacenamiento de Gas Natural Comprimido (GNC) utilizado como Combustible, a bordo de Vehículos Automotores”, que consta como Anexo y forma parte de la presente Resolución.

Art. 2 – El PEC mencionado en el Artículo anterior será obligatorio para los Estados Partes a partir del 01 de Enero de 2011.
Art. 3 – A partir de la vigencia de esta Resolución, y hasta el 31 de diciembre de 2010, coexistirá la comercialización de cilindros fabricados de acuerdo con los criterios establecidos en este PEC, y con las reglamentaciones actualmente vigentes en cada Estado Parte.
Art. 4 – A partir del 01 de enero de 2011 sólo podrán ser comercializados los cilindros para almacenamiento de GNC utilizado como combustible a bordo de vehículos automotores, que cumplan con este PEC.
Art. 5 - Los Organismos Nacionales competentes para la implementación de la presente Resolución son:

Argentina: Ente Nacional Regulador del Gas - (ENARGAS)

Brasil: Instituto Nacional de Metrologia, Normalização e Qualidade Industrial - (INMETRO)

   Agência Nacional do Petróleo, Gás Natural e Biocombustíveis - (ANP)

   Departamento Nacional de Trânsito – (DENATRAN)

Paraguay: Ministerio de Industria y Comercio - (MIC)

                 Instituto Nacional de Tecnología y Normalización - (INTN)

Uruguay: Ministerio de Industria, Energía y Minería - (MIEM)

Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua - (URSEA)

Art. 6 - La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones extra zona.

Art. 7 - Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución a sus ordenamientos jurídicos nacionales antes del ………………..

XXXI SGT Nº 3  - Buenos Aires, 28/03/08
ANEXO

PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD (PEC) MERCOSUR SOBRE CILINDROS PARA ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) UTILIZADO COMO COMBUSTIBLE, A BORDO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

1. Objeto

Este documento establece los mecanismos para la Evaluación de la Conformidad de cilindros para almacenamiento de gas natural comprimido (gnc) utilizado como combustible, a bordo de vehículos automotores (en adelante, cilindros).
2. Campo de Aplicación

Será utilizado para cilindros fabricados de acuerdo con el RTM/GMC/RES. No 03/08 “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE CILINDROS PARA ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) UTILIZADO COMO COMBUSTIBLE, A BORDO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES”.
3. Documentos Complementarios

RTM/GMC/RES. Nº 03/08 “Reglamento técnico MERCOSUR sobre cilindros para almacenamiento de gas natural comprimido (gnc) utilizado como combustible, a bordo de vehículos automotores”

RES. MERCOSUR Nº 77/98 del Grupo Mercado Común

RES. MERCOSUR Nº 56/02 del Grupo Mercado Común

RES. MERCOSUR Nº 24/03 del Grupo Mercado Común

RES. MERCOSUR Nº 25/03 del Grupo Mercado Común

RES. MERCOSUR Nº 14/05 del Grupo Mercado Común

RES. MERCOSUR Nº 13/06 del Grupo Mercado Común

ISO 9000: 2000- Sistemas de Gestión de Calidad

ISO/IEC 28:2004-Evaluación de la conformidad. Reglas generales para un sistema de certificación de productos de tercera parte

4. Siglas

INMETRO Instituto Nacional de Metrologia, Normalização e Qualidade Industrial
ENARGAS Ente Nacional Regulador del Gas
INTN  Instituto Nacional de Tecnología y Normalización - (INTN)

URSEA Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua - (URSEA)
5. Términos y definiciones.

A los efectos del alcance de este Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, se utilizarán los siguientes términos y definiciones:

5.1. Organismo de evaluación de la conformidad (OEC).

Organismo competente, acreditado o reconocido por la Autoridad Reguladora del Estado Parte en que fueran comercializados los Cilindros. 

5.4. Lote (de cilindros compuestos)

Grupo de no más de 200 cilindros más los cilindros para el ensayo destructivo, o, si fuera mayor, una tanda de producción sucesiva de cilindros, producidos sucesivamente con “liners” aprobados que tengan el mismo: tamaño, diseño, materiales y procesos de fabricación especificados.

5.5. Lote (de cilindros / “liners”, de metal)

Grupo de no más de 200 cilindros / “liners” más los cilindros / “liners” para el ensayo destructivo o, si fuera mayor, una tanda de producción sucesiva de cilindros / “liners” de metal, producidos sucesivamente y que tengan el mismo: diámetro nominal, espesor de pared, diseño, material de fabricación especificado, proceso de fabricación, equipo utilizado para su fabricación y tratamiento térmico, y condiciones de tiempo, temperatura y atmósfera ambiente durante el tratamiento térmico.

5.6. Lote (de “liners” no metálicos) 

Grupo de no más de 200 “liners” más los liners para el ensayo destructivo, o, si fuera mayor, una tanda de producción sucesiva de “liners” no metálicos, sucesivamente producidos y que tengan el mismo: diámetro nominal, espesor de pared, diseño, material y proceso de fabricación especificados.

5.7. Presión de estallido

Presión máxima a la que llega el cilindro durante el ensayo de estallido.

5.8. Cilindro compuesto

Cilindro fabricado de filamento contínuo impregnado en resina enrollado sobre un “liner” metálico o no metálico.

5.10. Presión de llenado

Presión a la cual se llena un cilindro.

5.11. Cilindros terminados

Cilindros completos, listos para su uso, con marcas de identificación y revestimiento exterior, incluyendo el aislamiento integral especificado por el fabricante, pero libre de aislamiento o protección no integral.

5.15. “Liner”

Recipiente interno para gas, sobre el cual las fibras de refuerzo son bobinadas como filamentos para alcanzar la resistencia necesaria.

En este Reglamento Técnico se describen dos tipos de “liners”, los de metal, que están diseñados para compartir la carga con el refuerzo, y los no metálicos, que no soportan ninguna parte de la carga.

5.16. Fabricante o Importador

Fabricante:

Persona u organización responsable del diseño, fabricación y ensayo de los cilindros, cuando su fabricación y comercialización se realizan en el mismo Estado Parte.

Importador:

Persona u organización responsable del diseño, fabricación y ensayo de los cilindros, cuando su comercialización se realiza en un Estado Parte distinto al país de su fabricación.

5.17. Revestimiento externo

Sistema de refuerzo de filamento y resina aplicado sobre el “liner”.

5.19. Vida útil

Vida, expresada en años, durante la cual los cilindros pueden ser utilizados en condiciones de seguridad, según las condiciones de servicio normales.

5.22. Presión de prueba

Presión requerida, a aplicar durante un ensayo de presión.

5.23. Presión de trabajo

Presión estabilizada en 20 MPa. a una temperatura uniforme de 15º C.

5.24 Inserto metálico

Elemento metálico fijado al cilindro para la colocación de la válvula. 

5.25 Identificación para uso de la marca de conformidad

6. Generalidades

6.1 Marca de identificación de la conformidad
El sello de identificación de la conformidad tiene por objetivo indicar la existencia de un nivel adecuado de confianza de que el cilindro está en conformidad con el RTM/GMC/RES. N º 03/08

6.2 Autorización para el uso de la marca de identificación de la conformidad

La concesión de la autorización para el uso de la marca de identificación de la conformidad de los cilindros, es intransferible y está vinculada a la autorización para la empresa solicitante, emitida por el Organismo Competente acreditado o reconocido por la Autoridad Reguladora del Estado Parte en que fueran comercializados los cilindros.

6.2.1 La autorización para el uso de la marca de identificación de la conformidad deberá contener como mínimo, la siguiente información:

a) Razón social, nombre de fantasía y RNPJ,

b) Dirección completa,

c) Identificación (número) de la autorización para uso de la marca de identificación de la conformidad,

d) Fecha de emisión y vencimiento de la autorización para uso de la marca de identificación de la conformidad,

e) Identificación de los modelos comprendidos por la autorización para uso de la marca de identificación de la conformidad,

f) Nombre, número de registro y firma del OEC, 

6.3 Responsabilidades de la empresa licenciada 
a) La empresa licenciada tiene responsabilidad técnica, civil y penal por los productos por ella fabricados o importados, así como por todos sus documentos referentes a la certificación, no habiendo hipótesis de transferencia de esa responsabilidad.

Asumir directamente las responsabilidades técnica, civil y penal relativas al cilindro comercializado
b) La licencia para el uso de la marca de conformidad así como su utilización en los cilindros, no transfiere en ningún caso la responsabilidad del licenciado en cuanto al producto, ni para la Autoridad Competente ni para el OEC del Estado Parte donde se los comercialice.

c) Cuando la empresa licenciada posea catálogo, prospecto comercial o publicitario, las referencias a la identificación del certificado en el ámbito de la Resolución Mercosur que pone en vigencia este PEC sólo podrán ser efecctuadas para los productos certificados e integrantes de la licencia, no pudiendo permitirse ninguna duda entre productos certificados y no certificados.
d) Las referencias en los manuales técnicos, instrucciones, informaciones o catálogos informativos, sobre características no incluídas en el RTM GNC No 03/08, no podrán ser asociadas a la identificación de la certificación en el ámbito de la Resolución Mercosur que pone en vigencia este PEC, ni inducir al usuario a creer que tales características esten garantizadas por esta identificación.

e) Mantener las condiciones técnico-organizativas que sirvieron de base para la obtención de la autorización para el uso de la marca de Conformidad. En caso de necesidad de cambios, deberá ponerlo a consideración previa del OEC para su aprobación. 

f) Comunicar cualquier alteración en su estructura que implique cambios en el cilindro.

g) Cumplir con todas las condiciones establecidas en este PEC y en el RTM Nº 03/08.

h) Comunicar inmediatamente la interrupción de la fabricación, importación o comercialización del cilindro. 

i) Adoptar providencias inmediatas, incluyendo el eventual retiro del mercado del producto en los casos en que ocurran hechos que puedan comprometer la seguridad pública, y/o la credibilidad de las certificaciones y/o la imagen de la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro independientemente de la existencia de requisitos del Programa de Evaluación de la Conformidad.
6.4 Responsabilidades de los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC)

a) Implementar el programa de Evaluación de la Conformidad según los requisitos establecidos en el ámbito de la Resolución Mercosur que pone en vigencia este PEC dirimiendo obligatoriamente las dudas com la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro.

b) Utilizar el Sistema de Banco de Datos proporcionado por la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro, para mantener actualizadas las informaciones sobre los productos certificados.

c) Notificar inmediatamente a la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro en los casos de suspensión, reducción y cancelación de la certificación a través del Sistema  de Banco de Datos citado en b).

d) Comunicar a la empresa licenciada las exigencias establecidas por la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro .

e) Adoptar providencias inmediatas, incluyendo el eventual retiro del mercado del producto en los casos en que ocurran hechos que puedan comprometer la seguridad pública, y/o la credibilidad de las certificaciones y/o la imagen de la Autoridad Competente del Estado Parte donde se comercialice el cilindro independientemente de la existencia de requisitos del Programa de Evaluación de la Conformidad.

7 Condiciones específicas

7.1 

a) La identificación de la marca de conformidad debe ser colocada en forma visible en todos los cilindros certificados conforme el Anexo XX de este PEC.

